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POR LA CIIAL SE APRIIEBA LA AMPLIACIÓN DEL

DICTAMEN CSP N" 01/2024 DE FECttl, 30/10/2024, EN EL MARCO DE LA
CONTRATACIÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE IMTENCIÓN DE
coMPRA N" U1,r2024 <ADQtrrStCrÓN DE CALCULADORAS flENrl/FTCAS PARA KITS
ESCO¿ARES - PLURIAMIAL 202{2A25» Y SE RATIFICAN LA RESOTUCIÓN
MINISTERTAL N" 7677 DE EECHA 3MO/2024Y TODAS LAS ACTTIACIO¡\TES REALIZADAS
COMO CONSEC¿IENCIA DE DICHARESO¿UCIÓN.

Asunción, )5 de nouiLmbt¿ de2ov{

VISTO: La Nota DGAF No 949 de fecha L4 de noviembre de
2024, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio; y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo remite el proyecto
de resolución «Por la cual se aprueba la ampliación del Dictamen CSP N" 01,f2.A24 de fecha
30fi0n024, en el marco de la Contrataciónpor Vía de la Excepcion con auiso de intención de compraNo
0LP.024 "Adquisiciín de calculadoras científicas para kits escolares - Plurianual 2024/2.025" y se

ratifcan la Resolución Ministeial N" L67L de fecha 30/L0/2024 y todas los actuaciones realizadas como

consecuencia de üúa resolución";

Que, la Constitución Nacional, en su artículo 242 «De los deberes

y de las atribuciones de los Ministros>> reza: <<Los ministros son los jrfet d, la administración de sus

respectiaas carteras, en las cuales, bajo la ürección del Presidcnte de la República promueaen y ejecutan
la política relatiaa a las materias de su competencia, Son solidariamente responsables de los actos de

gobierno que refrendan,;

La Ley No 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánica del

Ministeio ile Educacion y Cienciasrr, en su artículo 3" "Competencias>> indica: «El Ministerio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educaüoo nacional y como tal, es responsable de

establecer la política educatiua nacional en concordnncia con los planes de dessrtollo nacional; conforme
lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N' 1,264/98 'GENERAL DE EDUCACIÓN" r; t.

La Resolución N" 1671 de fecha 30 de octubre de 2A24 ,rPor la
cual se deja sin efecto la Resolución MEC N' L647 de fecha 24 de octubre de 2A24 "Por la cual se

aprueba el llamado a Contratacihn por Vía de la Excepciót con Difusión Prcaia N' 03P.024
'Adquisición dB Calculadoras Gentíficas pnra Kits Escolares - Plurianual 2024/2.025', lD N0 457038,
asimismo, se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) respectioo. Asimisma, se autoriza a ln
Dirección de Contrataciotrzs @C), dependiente de ls Dirección General de Administración y Finanzas
dc este de este Ministerio, a realizar la conoocatoria ful llamado" se aprueba el llamado a Contratación
por Vía de la Excepción con Aaiso dc lntención de Compra N' 0Lfr.024 "Adquisición de Calculadoras
Científicas para lJts Escolares - Plurianual 2024/2.025", así como, el Pliego de Bases y C-ondiciones
(PBC) respectiao y se autoriza a la Dirección de Contrataciones (DC), dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas de este dc este Ministerio, a realizar la conaocatoria dcl
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POR LA CLIAL SE APRLIEBA LA AMPLIACIÓN DEL
DICTAMEN CSP NO 01/2024 DE FECHA 3W02024, EN EL MARCO DE LA
CONTRATACIÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE TNTENCIÓN DE
coMPRA N', 0:t/2024 <<ADQtrrStCrÓN DE CALCTTLADORAS CTENTÍEkCAS PARA KtrS
ESCOLARES PLURIANIIAL 2A2U2025» v SE RATIFICAN LA RESOLUCIÓN
MINISTERIAL N" 7677 DE EECHA 3011012024y TODAS LAS ACTIIACIO¡\rES REALIZADAS
COMO CONSECI,IEN CIA DE DICHARESO¿UCIÓN.
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Que, el Dictamen CSP N" 01/2024, de fecha 30 de octubre de

2A24por el cual se recomienda dejar sin efecto la Resolución No L647 de fecha 24 de octubre de
2424 "Por la cual se aprueba el llamado a Csntratación por Vía de la Excepción con Difusión Preaia
N" A3/2.024 "Adquisicién de Calculadoras Gentíficas para ljts Escolares - Plurianual2024fr.025", ID
N' 457038, y se aprueba el Pliego de Bases y Condíciones (PBC) respecüao. Asimismo, se autoriza a la
Dirección de Contrataciones (DC), dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas
de este de este Ministerio, a realizar la conaocatoria dcl llamado" e iniciar el proceümiento de

Contratación por Vía de la Excepción con Aaiso de lntención de Compra N' 01P.024 "Adquisición de

Calculadoras Científicas para Kts Escolares - Plurianual20242.025»;

Que, el Director General de Administración y Finanzas de este
Ministerio, en su carácter de Titular del Comité de Suministro Público del Ministerio de
Educación y Ciencias, conforme a las normativas legales vigentes, se ha expedido en los
términos del Dictamen CSP No G[ de fecha 13 de noviembre de 2A24, en cuya parte pertinente
expresa: ,.Con base a todas las documentaciorus tenidas a ln oista y a las consideraciones manifestadas
efi el presente dictamen, no se encuentra reparo alguno para que a traaés de una Resolución
Ministerial se apruebe la ampliación del DICTAMEN CSP N" 01/2.024 de fechn 30[10/2.024 en el marco ,A ,
de la contratación por Vía dc la Excepcion con Aaiso de lntención de Compra No UPA24 ,tI Y,ADQI]ISICIÓN DE CALCULADORAS CIENTíFICAS PARA KITS ESCOLARES - { 

\

PIURIANUAL2024Q.A25"". d
I

Que, de conformidad con lo expuesto en el referido dictamen \
ampliatorio, se encuentran explicitados los presupuestos jurídicos y de hecho concurrentes y
que justifican la modalidad de Contratación por Vía de la Excepción con Difusión Previa
N" 03/2024 «Adquisición de Calculadaras Científcas parn lüts Escolares - Plurianual 2024p.025»,
tales como la urgencia objetiva y real de contratar y recibir las calculadoras cientlficas para su
distribución oportuna para el periodo escolar lecüvo 2025; la declaración desierta del ltem 10
de la LPN N"02/2024 «Adquisición de útiles para kits escolares,, - Plurianual 2024/2025 (ID
N"4M0531) y el vencimiento de los topes establecidos por la Resolución DNCP
N" 1,418/24 acaecido con anterioridad a la declaración desierta del ítem 10 "calculadoras
científicasrr, mencionada previamente.
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POR LA CIIAL SE APRITEBA LA AMPLIACIÓN DEL

DT0TAMEN CSP No Un024 DE FECUA 3011W024, EN EL MARCO DE LA
CONTRATACIÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE TNTENCTÓN DE
coMpRA N', 01,12024 <./.DQlgtrSTcJÓN DE CALCTTLADORAS CTENTíFTCAS PARA KITS
ESCO¿ARES - PLUKIANIIAL 202{2025» y SE RATIFICAN LA RESOTUCIÓN
MINISrERIAL No 1671 DE EECHA 3AftA/2024 y TODAS LAS ACTIIACIONES REALIZADAS
COMO CONSECUENCIA DE DICHARESOT UCIÓN.
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Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- AMPLIAR la ampliación del Dictamen CSP N' 01./2024, de fecha 30 de octubre de 2A24,
en el marco de la Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención de
Compra N" 0l/2024 «Adquisición de Calculadoras üentíficas para Kjts Escolarcs - Plurianual
2A24p.025».

2o.- RATIFICAR la Resolución Ministerial N" 1671. de fecha 30/10/2024.,Por la cual se deja
sin efecto la Resolución MEC No 1"647 de fecha 24ft0Q,024 "Por la qtal se aprueba el llamado a
Contratación por Vía de la Excepción con Difusión Prwia N' 03P.024 "Adquisición de

Calculadoras Gentíficas para Kts Escolares - Plurianual 20242025', ID No 457038, y se

aprueba el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) respectiao. Asimismo, se autoriza a la Dirección
de Contrataciones (DC), dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de

este dr este Ministerio, a realizar la conoacatoria del llamada" y aprueba el llamado a

Contratación por Vía de la Exccpción con Aoiso de Intención de Compra No A1n024
"Adquisición de Calculadoras Científicas para lüts Escalares - Plurianual 2024/2.025", y se

aprueba eI Pliego de Bases y Condiciones (PBC) respectioo. Asimismo, se autoriza a ls Dirección
de Contrataciones (DC), dependiente de la Dirección Gercral de Administración y Finanzas de

este de este Ministerio, a realizar la conoocatoria del llamado» y todas las acfuaciones
realizadas como consecuencia de dicha resolución.

2o.- ENCARGAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas a comunicar a la Dirección Nacional de
Públicas, para los fines pertinentes.

3o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

I ISTRO
Rodas &4G5056
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